RES. 1044/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009281, Ent. N° 7295/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015 referente a la explotación comercial del Parador Desmontable en Playa Solanas;
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el Punto 15) como documentos a exhibir en la propuesta, entre otros, comprobante de adquisición de Pliego de Condiciones, y en el Punto 16) se establecen como documentos que deberán acompañar la propuesta, entre otros, certificado notarial que acredite personería, representación y vigencia de la misma, en caso que el oferente sea persona jurídica;

2) que el Punto 19) del respectivo Pliego dispone que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes factores: a) naturaleza y variantes del servicio a prestar, b) precio ofrecido, el que no será por sí solo factor determinante para la adjudicación, c) calidad de los materiales de las infraestructuras y de los equipamientos, d) gestión de residuos y de líquidos residuales, e) diversidad y cronograma de actividades y eventos a desarrollar, los que podrán ser de índole cultural, social, económico-comerciales, gastronómicas, deportivas, etc, f) antecedentes y/o capacidades del   oferente   y/o   de   puestos   de   encargado  debidamente  certificados,  g) incorporación de nuevas tecnologías en el abastecimiento y reducción de consumo de recursos, h) capacitación del personal, i) accesibilidad, j) diseño y recuperación de espacio de estacionamiento y conectividad;

3) que las publicaciones efectuadas en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial no se realizaron con la antelación suficiente, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar el 08.10.15 se presentaron las siguientes ofertas: Guillermo Ricardo Hill Layera, y Luis Jorge De León Acosta; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar a la firma Luis De León en los términos y condiciones que surgen de la oferta y bases del llamado;
6) que   el   Intendente,    mediante    Resolución    Nº 08850/2014 de fecha 08.12.15, dispuso adjudicar la presente licitación a Luis Jorge De León Acosta, quien  ofrece  un  canon  para  la  temporada  2015-2016 de $ 480.000 y estima el precio de las obras en $ 550.000, cuyo plazo es desde el 1º de diciembre de 2015 a la finalización de la Semana de Turismo de 2016, prorrogable a criterio de la Intendencia al tenor de lo establecido en el Artículo 1 del Pliego Particular;    
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1)), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
 2) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso. 12 y 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo la ponderación de los factores cualitativos o cuantitativos que se tendrán en cuenta, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                        

3)  que el Artículo 51 del TOCAF establece que las publicaciones deberán efectuarse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura, o con no menos de veinte días cuando se estime necesaria o conveniente la concurrencia de proponentes radicados en el exterior, término que podrá ser reducido por el Ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o conveniencia lo requiera, no pudiendo ser inferior a cinco o diez días respectivamente. Los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado;                   
4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07, que establecen que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento  en virtud de los considerandos precedentes;

2)  Devolver las actuaciones.
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